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Parágrafo. ta-"prescripción de la acción o de la pena a 
que se refiere el articulo anterior, no~inhibe;a la CAR- para 
tomar laffjnSdidas que sean necesarias en orden a'la recu-
peración '-del recur&o y a -exigir la corrección del"factor de 
deterioro !tjüe'se haya" generado. . 

Artículo quinto. Derógase los artículos-36,,:37, 38; 39, 40 y 
41';'de'lá1"Eey''31' de 1981. sin perjuicio de los derechosadquí-
ridos cc-n anterioridad a la vigencia de esta ley. 

Articulo sexto. L_a Corporación Autónoma Regional, CAR, 
te'íid'rá' uiia'tfíínta.'"Directiva de'ss'is (6)"miHmb¥os'TñTégrád"a 
asi: El,Jefe del Departamento Nacional de Plansación, quien 
ía presidirá,1 'o:"!sii"rdeVéga<Ío; 'un <"1 > -Principal y un (1) Su-
plente. ,d'e'sjgna.dcs:.po^;.el^^ Presidente de la República; 
el Alcalde Mayor de Bogotá o su delegado: el Gobernador 
�de Boy-acá o su .delegado: el Gobernador de Cundinamarea 
o su delega-do y el Gerente General del Inderena o su dele-
gado. El;.Direetor Ejecutivo t.í-ndrá voz, pero no voto en sus; 

deliberaciones. 
Artículo séptimo. Ésta ley rige a partir de. la.^fecha^cle-su, 

sainción y deroga las-disposiciones-que le sean contrarias. : 

. D-sda-en :Eogotá, D. E.. a los . . . dias del mes de . . . de 
mil novecientos ochenta y tres (1983;. 

- El-Presidente-del-Senado de 'la'República, ' 
CARLOS HCLGUIN SARDI' 

El Presidcire de la 'Cá'rííara" dé''fepVéeént-rítés, 
CESAR GAVIRIA TRUJIL-LO 

El Secretario General del Sénádó ''de' 'la- República-, � 
Crispín Villazón de Armas, 

El Secretario General "de'la Carnár''a;-:de^ReprtSentanfes,-

Julic Enrique Olaya Rincón. 

. República de Colombia - -Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 

'ÍBogotá;1 D->'E.,'28:-d£ diciembre de 1983. 
liEI.I.SARIO HHTANCUR. 

El Ministro de'Gobierno, . , | 
'�Alfcnso Gómez Gómez. 

El Ministro de Agricultura, 
Gustavo Castro Guerrero. 

El'Jefe del bep?.rtámén-to Nacional de-Plan'é|.'cion, 
Jorge1 Óspina Sardi. 

LEY I K P B ' E I9H:Í 

1 ( ^c i i f i f t rn í 1 29 1 ) 
i 

por la .cííáí^se.^ajrípiilájel CÍfipi<¿ ,áé , ' 'klí/i^ft'ú^Vtfeín'ó^íel 
'" (Sofiíérn c- "naciJíraal y ~"se' &ic¿ari'H¿t?ráS Sí'sposi'cion'cs 

E-l Congreso cié' Coic'ni'bia, 

EECfiGTA: 

Áfti'culo'^rífñ.é'ro.- AfrnAlíase en14?8'CÍ0'!1iiilÍó>fre.sH9e'' dolares''"de! 

Sníeíica fo^áü ¿iJHl-. 
�valente '�eni'ofcra.s-'mcnáSas, ;-las''aiifonz*áció'n'es' con'féíiclas'^fíl 
Gobierno Nsw%n&lt:pr:iÍaf,:Céyés';K3""-cte,-!lS59r&?''ae T962,"'*1B; 

W-'f^D'. 26 8e" í9*6.7,' T8®de11970,"3*"de Í972, íff 'Üé f975. -'l̂ '" de: 
1977. '63:'cle" Í978,'25 'de 1980" y 74 "efe' ráSl^para "'obMrá'tary; 

�g-aía-níi'zai" S'éíi'da éx't'érña :déstínada" a.l'-'JiHá,hci*a>mi'ento',''3e| 
planes y programas de desarrollo" eboMñiíéo y^mé'jóráimiciVtoj 
sbéial. 

Parágrafo....Las. .;uitcrizacídhss 'a^que'jlVáce "rfe'Fer'éncia ' es'tei 
'artículo 'vez "toliíkílas. ; . , 
. í f o s ' f j u e ' ó^gaHnti'ce, 

'ér.'fíbbiérnq.^aHoria.l ;:én';(ÍeíarroÍ!q ;de' <Ma:'T¿y' íe'ciüen^'fín. 
¡Rara,"su celeb'r'ácTcrn, ')/a'l/cÍ'cz: y'^e^f&c'ion'áinieftto,' 'del.{'cunV-. 

2.de.febrero de -188,3,-o.lwmis'^ 
, "Artículo 't'erc'ero. 'Él.'GóiplVrno l"M<Jibn*a 1;'2í>.n"'"g^o^allÜúppi 
^a-uLc'nzaao"enj.gf'ártífc'ulo^l'?!'lde 
V "gá'rEntizar Yítulcs' de1 Dsjffda !"Públi'ca Exterña previo ;'éi 
cum^lii-nient-o de les siguierifes reó'üfeit'cs: , , ., . , , . . , . 

1? fconcéptc''previo "f'avO'fSbié d'eí 'CtJhséjo Ñ:á1cítinal''Üé',Pó-
ljt:-oa.Económica y- Social, 

�^ ' �� 'g^^^' j^eyiofdé^a- 3un't-a ítíbnetaria. 
�;v3'> cKii&jítp^pHvio'^de'la' Comisión Xritefpáí-lamentarla de 

Crédito' Publico. 
4? D«creto-!pí;r':el*éuaí-' sé 'or-dena y se''fi'.)án'las c'ará'ctefis-

ticas- dela'.-ímision y lás condició'nes financieras''y'"de to-
l'ÓQ'acfó-ri" decios'�'íi'ílílór.. �. 

' Articulo cuarto.'-1j'Ñación''pc^ 
la emisión de los Títulos de Deuda Pública ''Externa ;qüe 
é'mi'ta; c cel-íb.ra.r 'con "entidades" nacicnales ó'̂ ex-tf-anjeras, los 
contratos de fideicomiso," 'garantía-, o'agenteia fiscal o;, dé 
'pago av qúe 'hubiere lugar,'pa-ra ia" adecuada colocación- y ser-
vicio ele l-c-s' dohumcntcs dé', "deuda, cdntratos.'qúe'.só!o' T.equ-e-
r.i'rán- pala sirvalid'ez la:.firma4 dsf Presidente"de-la República, 
c;ido el concepto- favorable del Consejó de'Ministros. 

Parágrafo. Los contratos que celebre el Gobierno Nacional 
en 'ffísarrcií-io" de 'ésta íi-y. 'se pérfeccibná'ran "níe'diante'su 
públic~ici'ón''en ;el""í)ia"rio'''Ó'ficiai. "réciuisi!o':qüe. se'., entienjdé 
cumplido en la fccly d-e pago de las deuda---- ccrr j'spbridi'ent'e's 
o¡'cie la.-TírTiSn 'Impartida- per 'el' A¥inis"r'érió: d-»fpa!éléii'da- y 
Crédito Pub]fcQ, Director'G'eneral Crédito PtíBlico. 
' Á'rti-c'ú-lo! quinto.! Tía -'¿misión,, cbrccación, "'of&-|a'i-ñien'to y 

su-:ci4pe'ión:|de'*Eohos'' y'"demás .TífülWde D-eufla^"'Publica'I'fi-
teiria —cúalgüifcra' 'fuefé! el;,plVzo;'^aía. 'p*agó—r-por-' pai'te 
de las 'enti'áabes tér'rifbñal'es.! el' Dist'ritc'Pspeciaí''de:*Bcg'ctá, 
y sus- r-e-pe-j'tiv-as enti-da'd'cs ''deéccntralízfidss,: se t'rámif-arán 
de ccnfo-rmidad cen lo qispúe-to eri'-eí articulo 23'l'"'d'el De-
creto número 222 cié 1383. Las solicitudes de 'áutoií'zaci'ón 
í&r*mfté""tfé~ias "�Eftt!a'¡^^''"a^wttaif2aaas~se'""]í^'e'KjaTáni 
q -través del Gobernador, Alcalde, Intendente o Comisario-
«orrespendiente. ' ' i 

Parágrafo 1° Para les efectos d-s. esta disposición se en-
vende por entidades descentralizadas los establecimientos 
públicos, las. empresas industriales y comerciares del^Estado 
y lasisccifeda.des de economía- mixta, en la cual el aporte de 
ca-pital publico sea superior al de cincuenta y uno por ciento 
(51';': ) de su capital social, cualquiera sea la forma de si^ 
constitución. 

Parágrafo 2'-' L-as emisiones que ya hubieren iniciado su 
tramitación continuar,án suje'tas a las normas antes'vigentes. 
"Afficulo sexto. Los contratos de empréstito y los' actos 

asimilados a emoréstitos, de conformidad con el artículo 
235 'del Decreto "222 "de 1983.! que celebre la Nación,. (Minis-
terio de Defensa Nacional) la Industria Militar, 'el Servicio 
Aéreo a Territorios Nacionales —Sátena—! y los Pondos Ro-

.tatorics de las Fuerzas Arma-das y de la Poücia Nacional, 
destinados a financiar 1a adquisición de material de guerra 

� o reservado, su seguro, transporte, mantenimiento o repara-
| ción, requerirán para su celebración, "validez y perfecc-iona-
, jtgiento del cumplimiento de los requisitas corr-sspondientes 
; .previ,stos„en el Capítulo 17 del Título VII del Decreto .numero 

222 "de 1983. "Además^ requieren para su .'validez, aprobación 
por" el Consejo de Ministres y 'firma 'del Presidente de la 
República o su delegado. 

Artículo séptimo. El pago del principal, intereses y comi-
1 siones originadas en empréstitos' externes o en la emisión, 
.otorgainiento o garantía de Ti.tulos.u otros, documentos de 

; Deuda ifexterna por garts'tie la, Nación y'ifemás entidades de 
déré'c'ho'IFúbTic-o, estarán exentas 'ele toda cíase de iirípuéstos, 
ta.sas, contribucicnes o-gravámenes-de carácter nacional. 

Artículo cctavo. En ejercicio de 'las.;autorizaciones con-
-feíi"das:"por'"ésta ley, no- se-podrán1 f'eaíiza-r" cpefáci'ónes de 
'cféditc destinadas' a. financiar- gastos de funcionamiento ni 
'cele'bíar cont'fátós 'de émpresfl'tos con el ÍBánco de la. R-e-
-''iíublioa. r . 
- N-ó''óbstante,-'par.a-la-"?ádministración rde los "re'durs-ós pro-
venientes'de é'riípré'stitcs extérñOs y/c'para 1a- ejecución' de 

nósri,p;fo"yéctcs) aíríílie~éStos"se'rdei'Eiñén, la 'Nación -p-edrá cele-
-bfar cort los-Dépa'rtaménfos, las Intendencias, las Gbmi'sánás, 
-l'ós 'Municipios, 'los''Establecimientos Públiccs, :las 'Empresas 
^Iñaustriáles-' y Comerciaíes del '-Éétá'do y :lás''S'ocieds-áés "de 
'Écó'nomía'"Siíixta, en' las' que el' Ési'ado posea el cincú-en-ta y 
"uno por ciento (51%) o más de su capital social ó con eíBaní. 
co de la R&pública, los contratos que así se requieran. Centra-
tos que se perfeccionarán según lo previsto por el artículo 4"? 
de la presente ley. 
^ Artículo- noveno. El Gobierno Nacional, con cargo a ; las 

.".autprizaciones del. artículo 1? de testa ley,- podrá gariañ'tizar 
fiñánciamientio' externo ,en los^términos previstos- en el ar-

: tículq 227 del Deci'íto 222 d.e 1.983. . . . 

. * Paíágí'afb ,1? El Gobierno ̂ Ñácional no podrá- extender ga-
rantía' de ia'Ñacicii'con' cargo 'a í cupo autorizado en el.ar-
ticuloi 1® de .^sta, ley a. créditos ya contratados por ^enViSadés 
"de^Deréclíq' ^úBlico y^Sociedádes^^'de..'Economía ^Mixta 'o, a 
^.btras^enlídalcfes: "cü^a.- c'reafcion-''Íiáy4a"

:'wdo:'Í3M^ 
o'éji:cü^^hprógé<;tos el.fe^tío'frtefífea."''Speciai-:iri'ífi,rés 

:
<¿i^áfósapVéviiSiñ£nte^:f^ "la 
��^Sifen:'lssSv¿*:!3ueJel*1^e¿vífei's'tk, sea una ;inStitüclon ffn'lin-
ciera internacional pública. 

('*Fá¥^ra.fb; 2?¡-Ébs;<s^ni;rtós: a'.'que se' refiere 'este1* artículo 
1-é^irenjan; ffel^ ^nTepW'iiFeyio^ae; la;Cbm'isión ''intferpárla-
fmárítffla^de Ci^Sitb-'PiS^ífco "kHt-e^de'^iie'W.ífifcieff-i-W^eS-
-Wñesf í d ^ ^ p ^ M í e f ^ s ^ ^ b s - x i K S b s ''coñ'Pr.affbs.'-Dicñoíi'cbn--

^d'ebérá /jojorgarse :idént'ro J'de ' fes "'t'rem ta ' :(3Ó.) '-'3íás 
-sigüiénfees'a 'la !féch'^)ara"ilá búal'ña'yft siclo citada'por'escVít'o 
para tal_efe_cto_-pbr';el;*Gobierri #

 1 

;.^A1rl'ífc'!ulofWcimo.' ;Deró'garise! íbs 'inciscs-.'3' 'y: 4? "dél'^árticulo1 

523Wiel Dfecrétb 222 de; Í983-''qúe-rezan: '"ÁHnidfár ;la pSti'ón 
directa de empréstitos externos en ejercicio de la afatorizá-
�ción confenda-al' efecto1 por: el- Gobierno- Na-cional, "o .'por el 
Ministerio .dé Hacienda y Crédito- Público, .según él caso,'se 
deberán solicitar por lo menos tres ofertas financieras, .salvo 
en. J.o>.que.sg'-refiere a -o.psracior.es con or-'ga.n-;smosi''fin'ancieros 
mul.tilat.era;les' o a-.agencias gubernamentales, .extranjeras de 
crédito. El reglamento señalará el procedimiento que deberá 
seguirse en esta materia". 

Artículo dec-imoprimero. Derógase el inciso 5» del parágrafo 
del artículo 226 de! Decreto 222 de 1983, -que reza asi: "El 
incumiabmientolde lp.3-términos,.señ!alados, en ;este. parágrafo 
se entéri'dé'rá cam'o" -siieiicio a^fKihí^ra'tiVo"tí'osftivo; r'éspecto 
de la solicitud, siempre~que,r'se 'cbHí'pruebe -que- se habían, 
cumplido todos les requisitos Agidos-' en- 'toífts'y ""cida""^� 
de las etapas dsl procedimiento. .. 

. :jí>rtículo decimpség;undo. -El Gobierno.. Nacional 'in'fbrmárá 
a-1 Cbñ'gréso, pór' i'ntérm'edio'^cié la .CcmiMón'Tnter.p'rTgmen-
taria de Crédito Pútóííco^"y "íie'lü.s Cérriisioiíes" Téfcef'ás''dé-
ambas^Cámar.as, cada seis meses sobre la ejecución de las 
"facultades y Autorizaciones conferidas por esta ley. 

A; tículo decimotercero. "-Él "'"G-ób'ié-riio "'Naéibtfti.l'^tjueáa; rfa-! 

cuitado para hacer las incorporaciones y apropiaciones {>re-
�su.pu®tale'srdfétar"-las'V>foVictewefes-y"k-cRftjfó rcs'mecáñisn-ios 
�que' requiera: la cum'plida i éjeeú'ción dé "ésta" igy. 

A'rtículo 'decimocuarto-' Esta'.ley "rige a.'-partir ''dé"su' s'á'n'cióri. 

Dada en Bogotá, D. E.. a ios días'del'més "de . . . "de 
mil novecientos ochenta y tres � (198-31. 

!'ÍSl' Pre'sid'enté'Sel 'Honorable Senado de la República, .. 
c a r l o s i io íSgu ¡n"s®Vdi 

' El'" Presidente' üe- la"'honóré'ble'-CámaTa''devR«pVsséritanies, 
CESAR" GAVIRIA TR-UJII.LO 

El Secretario General del honorable Senado de la Repú-

.Crisjiín "ViílSzón fle' Afhiás. 

__ El Secretario General de'-la 'hbñorable Cámá'ra 'de Repre-
'se'rit-Éin'tes, 

Juliu Enrique Olaya Rincón. 

' República.'de-Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese v ejecútese. ;¿ 
E-egct-á, D. E.; 29 de diciembre de 1283. 

- BEL1SAR10 BETANCyR 

. ---:E1 �'TOinistro'' de-'Hacienda,y Crédito Público, 
' " '' '"' 1 ' 1 '" f" '' *''"'*� Edgar Gutiérrez Castro. 

LEY G5 DE 19B3 

(diciifinífrii 30) 

pî r :la ciial se modifica el artíem-'o .119 
del Decreto extraordinario 1651 de 1977. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1"? El artículo 119 del Decreto 1651 'de 1977 quedará 
así: 

De quienes no podrán ser inscritos. Np podrán inscribirse 
en la Carrera Especial de' que trata él presen'te"estatúto, las 
personas que reúnan los requisitcs para gozar de pensión de 
jubilación, invalidez o vejez, o que estén disfrutá-rido de cual-
quiera de las referidas pensiones. 

Artículo 2? Esta Ley rige desde su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los veintinueve días del mes de 
noviembre de mil 'ilovccientós. 'o'c'liénta 'y tres. 

El Presidente del "honorable- Seriado, 

' CARLOS' HOLGUIÑ- SARDI 

El Presidente de' la honorable Cámara 'de Representantes, 

CESAR, GAVIRIA TRUJ1LLO 

El Secretario General del honorable Senado, 

Crispín Villazón de Ai-mas, 

El" Sécretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, ' . 

Jillitr Enrique' Olkya"Riricón. 

- República 'de- Colombia. — Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 

. Bogotá, D. E., uo de diciem6i-e ele 1.983. 

ilELlSARrO líETANCÜR 

El Ministro de Defensa :Ñáb'icnal, 

General Fernando L-antlazábal Reyes, 

El Ministro de Trabajo- y Seguridad Social, 

Guillermo Alberto González M. 

Él Ministro de Educación Nacional, 
Rodrigo Esicobar Ñaviá, 

LEY BG.DE 1983 

(ilitiiiiiilii i: 30) 

por la cual se conmemora e| trisesquicentenario de la Fun-
'ciacrón^de lá'rcTuSadt?(t¿,'Sa'n itji¡añ'rÜc''Pa*s'tor'sé lion^ 
"mona^de '^'u' "ñinMSor,!ítÍi3n ''SeBasfianf'8e^ Belalcazar y "se 

''ílicían' otras flispí^iciones. 

} El -Congreso 'de- Colombia 

CONSlía'ÉiiAN'DO : 

; el trisesqui'céntenario 
:
S'^íá--füriSácl&n .dei£iá̂ - ciudad 'de-fea-n 'Juan'"de" Pa'sto. 
^Q'u?' |á-nciuda'd'':'d'e Pasto fué Tundiá<3a-:por''el 'cori'qüist'adbr 

"don :"áe6asrtfan' dé Éeiáleazar qué füiidó también'a'^ínto; Cali, 
Timaná y Popayán. 

Que es un- deber de lá República-' enaltecer y honrar a quie-
nes. fundaron nuestras .más antiguas ciudades,y contribuyeron 
'con'éílo 'á-rla-Tg;énesis"fcle "ñüe's't'ra líáci'onaiidád. 

Qué és "un deber'dé la'República "conmemorar 'las " ^ i p é r i -
des de las ciudades quéftián ferjado Jla' historia 'dé la' Patria, 

DI-X H eta-. 

.Articuló. La.República de Colombia^conmemora el tris"esT 

.quicenteiVar-io de ía". fuñaá'ción de la (ciudad, d e ^ a n .Juan de 
Pasto y!" honra memoria dé su fúñdaci'oi- ción"iSéba-stián dé 
Beiaícázar. 

Artículo 2? Créase una Comisión Especial para colaborar 
con el Gobierno Nacional en la realización de les actos que 
deberán efectuarse con'TnStivoT'de'tán honrosa conmemora-
ción. Igualmente esca comisión estará encargada de asesorar 
al 'Gbbierño~ÑHcionki''én' el estudio' y'la ej'e'cución'de las bbras 
a"úé '̂sé''reaTizáVan''en'-la- ciüd'ad'de' Pasto. Esta C'omi'sión'ést'aíá 
infegi-fCdá "per ' el '�'Ministro 'de Educación- y el "Ministro de 
Obras Públicas y -Transporte;"por 'dos� Representantes del 
Congreso de la República; por el Gobernador de Nariño y-el 
Alcalde de Pasto; y por los Presidentes de la Academia Co-
lombiana de Historia y "cié lá ÁcSdéniia Nariñense de Historia. 
Les Representantes cíe! Congreso serán designados uno por 
el Señ'áa"o"Ue,,la República y"otro''por'la Cámái-a:'de"1R'epr"esen-
�'t'añt'es por fesbluciórt "de'la Ctíthisión de la'Mesa de la respec-
tiva Corporación. 

Artículo 3'? El Gobierno y la Comisión creada por esta Ley 
organizarán actos conmemorativos en el mes_de agosto de 
Í987. en las ciudáde¿de Pasto,..Popayán, Cali y, Tniiañá fun-
dadas íx>r don Sebastián dé Beíalcázar y'en lá ciudad "de Cár-
tagena' de Indias, lugar de su muerte. 
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Articulo 4? Autorízase a! Gobierno Nacional, a incluir las 
partidas correspondientes en las Leyes de presupuesto -deHas 
vigencias ds 1985, 1986 y 1987 para ejecutar; las siguientes 
Obras: 

a) Erección de monumentos en honor de don Sebastián de 
Belalcázar en Pasto, Cali, Popayán, Timaná y "Cartagena, si 
todavia no los hubiere. 

b) Reforestación de la cuenca del río Pasto para, preservar 
las'fuehtes de agua de dicha ciudad, así como también de la 
cuenca .hidrográfica de la Cocha, situada en. el Municipio .de 
Pasto. " -

c) Reconstrucción de..las capillas antiguas de. las veredas 
dé Pasto. * " " s "' 

A) .Pavimentación de. las calles.de la. cuidad, de,,Pasto. 

'e) Creación de una biblioteca pública municipal, con fon-

dos del Presupuesto' Nacional en la cual :sé" conservará"'el 

archivó histórico'de'la ciudad'. " 

f) ,Re|mpresión, por, cuenta, del ;resorp 

toria dé í»ást.3> esqrita, pqv' elliJoctor ' J o s é ; , S a y ü g o ; 

�Articulo 5? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D..E., a los trece -días del mes de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y tres. * � -.<-�� 

-El Presidente del Senado de la República, 

CARLOS HOLGUI-N SARD I 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

CESAR GAVIR IA T-RXJJILLO 

El Secretario General del Senado de la República, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario, General de.la .C1ámiai:a,.d,e.RepT,esqntantes, 
julió^.Énriqiie^Ó^ay.a [Rincón. 

República de Colombia. — Gobierno Nacional. 

Publíqjjese y ejecútese. 

Bogotá, D. E„ 30. de. diciembre, ele 1983. 

HELISARIO HETÁNCUR 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Edgar Gutiérrez.Castro. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Radrigo. Escobar Navia. 

El' Ministro de Obras Publicas y Transporte, 

Hernán Beltz Peralta. 

LEY 67 DE 1983 

(diciiiiíibri! 30) 

por la cual se modifican unas cuotas tle fomento, y se crean 
�unos fondos, y se dictan'normas para sil recaudo y adminis-

tración. 

ESI Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo 1° Cuota de Fomento Arrocero y Cerealista. A 
partir de la vigencia de la presente ley la. cuota de Fomento 
Arrocero establecida por la Ley 101 de 1963 será del medio 
por ciento (0,.5%) del precio de venta de cada- kilogramo .de 
arroz, y la de Fomento Cerealista, creada por la Ley 51 de 
19.66, será del tres cuartos por ciento (0.75%) del precio de 
la venta de cada kilogramo de trigo, cebada,- maíz, sorgo y 
avena de producción nacional. 

Artículo 2? Cuota de Fomento Cacaotero. A partir de la 
vigencia de la presente.Ley, l á Cuo.ta de Fomento Cacaotero 
establecida por 1a. Ley 3i de 19.65, será del tres por ciento 
(3%) sobre el precio de venta de cada kilogramo dé cacao.de 
producción nacional. 

Artículo 3? Fondo Nacional Arrocero, Cerealista y Cacao-
tero. El producto de las cuotas de,.fomento, a,que se refieren 
los articules anteriores se llevarán en una cuenta especial 
bajo el nombre de Fondo Nacional del Arroz, Fondo Na-
cional Cerealista- y Fondo Nacional del. Cacao, según el caso, 
con destino exclusivo ai cumplimiento de los. objetivos pie: 
vistos .en la presente Ley. 

Articulo 4? Ojetivos. Los recursos de cada Fondo se apli-
carán a la ejecución o finánciamiéñto de programas de' in-
vestigación, transferencia, de 'tecnología, coníércialización, 
apoyo a las exportaciones y estabilización de "precios "é'n ar-
monía con las metas y políticas.,trazadas para el sector rural 
y la actividad agrícola. dentro del Plan Nacional d.e Desarro-
lló, de manera que se'consigan beneficios tantó/para ióspr.b-. 
ductores como, para los. c;:ñsumidórés. naciónale's.'" 

Articulo, 5'..Recauda.,El. recaudo de, las Cu.otas.de^omento se. 
realizará por las entidades o empresas.que compren ó proce,-
senxada uno. de los productos o pbr.la entidad^púbiiea.o; pri-
vada que en cada caso designe el-Gobierno".Nacional,. 

�Parágrafo. Exclusivamente para los efectos anteriores, el 
Ministerio dé Agricultura señalará sémestrálniente antes "del 
30-cié juñio y 31 de diciembre dé. cad'a año, réí valor ^'el'kijó-^ 

gramo. del_ producís respectivo a nivel nacional: o regional, 
con ba.se en el cual se hará la liquidación de cada cuota de. 
fomento durante el. semestre inmediatamente..siguiente... 

Articulo 6? ries.upuest.o de Ingresos y Egresos. Los recursos 
de las Cuotas de Fomento deberán aparecer en el Presupuesto 
Nacional, pero su. percepción, se .cumple directamente por ,1a 
entidad administradora. 

L:s recaudadores de las cuotas mantendrán dichos recursos 
en cuentas separadas y están obligadas a entregarlos a lá ! 

entidad administradora a más tardar, dentio de los diez 
(10) días del mes siguiente al de recaudo. 

Articulo 7? Plan de Inversiones y Gastos. La entidad ad-
ministradora, de los récursos de cada Fondo, elaborará anual-' 
mente, antes del. 1?.de. octubre," el Plan dé Inversiones y .Gas-
tos por programas y proyectos para, el año' inmediá'tarneñte' 
siguiente,' el, c'uai soló, podrá," ejecutarse ; una vez'haya sicl'o 
aprobado por una comisión especial jiit'egrada por los señores-
Ministros de Agricultura, o su delegado^ quien la presidirá.; 
.Hacienda „o,.su, delegado;. Desarr.olío "o su, clelegado ; J eí'¡Jefe 
del Departamento Náciciial de?Pláneación''ó su'dél'égado, y por 
"tresj miembros elegido^... per la Junta Directiva de la Asocia-
ción corréspondiéiite!'' " 

Artículo ;8°, Administración. El Gobierno Nacional a tra-
vés del Ministerio de Agricultura contratará con la Fede-
ración Nacional de Arroceros-; la-Federación Nacional de Cul-
tivadores de Cereales o la Federación Nacional cié Cacaoteros, 
según el caso, la administración, y, recaudo de las Cuotas de 
Fomento Arrocero, Cerealista'y"bácáotero. A falta de cual-
quiera de estas..Asoc.iasi0Pe5,?]».drá.-.en.coniendar...tal.es activi-
dades a otra Asociación sin, ánimo.de.lucro lo suficientemente 
represe.n.tat.iya¡del.;corr,esp.ondiente_.subs.ector.„ � - . � 

En el .Contrato Administrativo, se, dispondrá, lot relativo al 
manejo de los recmsós-de'f[Fpn,dp, ^.d.éhpip'jón y estabjeci-, 
miento de programas 'y' proyectos, las" facultades y pí-oftiibl-
cíones de la. entidad administradora, .el.» plazo del contrato y 
demás requisitos y condiciones que se requieran para el cum-
plimTentólde'los objetivos íe'gálesf'asi cómo' la "con tr apresta)-
c iónpo i la: administración y ré'caudo de cada'cuota'cüyo'valor 
podrá ser 'hasta- dél diez'por ciento (10%)' "d'ei recaudó'anuál'/ 

Artículo 9?..V.^gjJi(%n9ia¡.a,d^nist^a^tiya. EJ M^ini^terio-de Agri-
cultura hará. el. cpiití^ry.seg.uiníi.^t;ófd.e.!lo^"ápFqgi:a^s -y .pro-
yectos',' p'ára"lo cual'Ía"enti3aá ^minTstfad'cra'de*cád"a[fondo, 
dejjev.á^'endüüe, trimestralmente.,informas en..relación.con ¡os 
recursos.obtenidos y''su''irívé"rsi"ón.yJ"' "" '" �' ""' 

Con. la- misma periodicidad, la. entidad administradora re-
mitirá. a la Tesonería General de la República ún informe' 
sobre.el, monto, de.los recursos de'la Cuota, récaúdácl3s':eii :el' 
trimestre, anterior, sin perjuicio de que tanto "él -'Ministerio, 
como la Tesorería puedan indagar sobre tales informaciones 
en los libros y demás dociimeh.tc's que sobre el Fondo'guarde" 
la 'correspondiente entidad 'administradora. ~ 

Artículo 10, Control. fiscal. La entidad .administradora, de, 
cada Fondo. rendirá ,cueiiíás'a .la, qdntraloríá' General" dé" la. 
República,' sobre,"la "inversión. de, los 'recursos. 

Para el ejercicio, del ccntrol fiscal referido, la Coñtraloria 
adoptará: sistemas, adecuados que no interfieran. la'autono-
mía de la entidad igremial, ni dificulten lá ejecución de los 
programas y proyectos que. adelanten. 

Artículo 11. Activos de los,.Fondos.. Los activos que se ad-
quieran con los recbrsqs.de cada Fo.ñ.do, deberán incorporarse, 
en la cuenta especial de.cada uno de ellos...Én.cada.opera-
ción deberá quedar establecido, que. él. bien adquirido hace 
parte del Fondo, dé. manera' que, una vez.terminado el con-
trato de administración con la Asociación réspe'cíiva, to'dós 
estos bienes,...incluy,end,o ,lps dineros, del. Fondo .que .se en-
cuentren en Caja"o eñ Bancos, pasen a ,ser. administrados por 
la entidad .que él G.obierno señalé,"lalcual sóré'pódr&v «¿tuzar-
los en. cumplimiento dejos objetivos'de protección y foniénto 
previstos en. esta Ley.' 

Artículo 12. D.eíliucción..tle costos. Para que las personas na-
turales o jurídicas obligadas a recaudar las cuotas de fomento 
de que trata esta Ley, tengan derecho a qúe se les acepte 
como costos deducibles el valor de las compras durante el res-
pectivo ejercicio gravable, deberán acompañar a sus ..declara-
ciones de renta, y patrimonio.'un certificado de paz y salvo, 
por emeeptó de dicha cúota-,, expedido por la respectiva- en-
tidad administradora' de lá Cuota'. 

Artículo 13. Vigencia. "La presente Ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los quince días del mes de di-
ciembre de m'il novecientos ochenta y tres. 

El Presidente del honorable Senado, 
CARLOS HOLGU-IÑ SARD I 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR GAVIR.IA T R U J I ¿ L p : 

El Secretario General; del honorable Senado, 
Crispírf Villázón^de ArWias. 

El-Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, �" '"''" 

Jul,i,o. Enrique. Olaya Rincón. 

LEY 68 DE 1983 

( d¡CÍl!JIlíll,¡! 3B,) 

por. ,la..cual.se dictan..normas sobre el impuesto al valor CÍF 
de..las importaciones y sw destinación, se "adoptan hormas 
pana. el,jIiistituto,.dcj Eoir.en.to. IndiistriaL JE1- y la:. Caja 3c 
Qré'Hito Agrario, Industrial y Minero, se conceden unas facul-
tades. y. se .dictáis otras ..disposiciones en., mateñartributaria y 

financiera. 

El .Congreso, de. Colombia 

DECRETA: 

Artículo primero. A partir del primero <!?) de enero de : 
.mil. novecientos .ochenta,.'y cuatro. (188,4), fijase, en dos7por 
cien,t.o; (2%) .'el,.impuesto.so.bre.,el..yalor'.„C.IE."de.:las importa-
ciones que.se.r.ealicen.enleL.pais, creada .por eluartidúló 20..del 
De.c.iitauextraordinario ;68S.:de 1X967 .y. modificado :por el' ar-
tícul.o,;2?,.]d.ei¿D.ecÉe.to.. legislativo. 2a7.4,.d,e. 197.4.". " '� 

Artículo segundo. Á partir del prmier.oj <T?) de. enero do. 
19,84,..todas^las2eii.tid!a:dfis: dél ;Estadó..del..orden.. nacional,, de-
partamental, ¡municipal',., distrital,;intendencia!. y comisaria!, 
serán.�.suj.e.to.s ;pasiy.cs.-del>:impuesto ,ál...valor. C,XF„;de-:las~ im-
p|or.ta.Qipaes a^que¿se.,refi:er.e..eli:artículo l^.'de. la.presente .Ley. 
! Quedan exentas¿dfe< ;lo.-.dis'pueg.to ;eix. eL presente-artículo Jas 

im.pfittaSiones, de. ;alimen.tó.s„ cualquiera, que sea., la entidad 
pública.,queJOs realiGe,.y_las importaciones'-efectuadas por ' la 
Emprles.a..'.C,olombiana.. de .Enróleos. tE.C.QBE,TROL,v ' 
. Ar.tí.cul.o.¡tercer.o. -Los. .impcirtaidores .consignarán'.eii_.el>.-Banco 
de^.la,,República.„el.¿monto del ¡impuésto .ál.icuál se refiere el.-
artículo primero de la. .presente Ley, reducido; almoneda, legal 
colombiana .y..deberán.así :m.isino.Apresentar .la cóiistahciá de 
�su.pag'P .como requisito^ para, obtener .la^.nacionalización .de' lo¿l' 
bienes, iin,poxtad.osl.:Ning.uria .impQ)itación,:pódr.á, ser -nacionali-
zada sin la cancelación del gravamen. El Banco de.lá Repú-
blica..abonará. diariamente los valores, así .recaudadas .'en le. 
:cuer;ta.corriente,bancái:ia.,de .cada una. de. las entidades que 
a continuación, se detallan,, y .en los siguientes, porcentajes; 

Tes_;r:é£ía,.G.eneral de la..Nacióii 20$ 
Instituto de Fomento Industrial, 1F-I >... ' 40^,.' 
C.aja,d.e:.Crédit.o Agrario.Industríal y Minero 40% 

Parágrafo.. Sin., perjuicio de lo..dispuesto, en el .artículo 3* 
,cle.la,_.L'ey 16,.de,a963.y. el articulo 1?'. de, la. Ley .41.... de 1SSS, 
.autorízase..al:,Gobierno..Nacional para...aum£nt.ar. su..a porte" a l , 
capital .del,,Instituto ..de Fomento'.Industrial, IF-I-,1 hasta la 
suma de setenta y cinco (7o) mil millones de pesos, moneda, 
corriente. 

Poi;.,,el.;valor.de. l.os aportes.de .capital, que. haga, el .Gobierno 
Nacional al Instituto de Fomento Industrial, de acuerdo con 
lo establecido en el inciso anterior, este último emitirá accio-
nes a-favor de lá Nación" al vals'r ñoniináí del $ 10'.00"'m.orieci,a 
corriente, cada una. . " " " ' 

Artículo cuarto. El Consejo ...Nacional, de. Política .Económica 
y Sopial .cpNííES,,.fijará anualmente, con base en ia propues-
ta que ié présente ei Instituto de Fomento Industrial., IF I „ 3a 
distribución dé los recursos á que se refieren los artículos 1? 
y 3?.ldé"ésta .Ley entré .él otorgamiento de crédito a la. indus-
tria nacional, la realización de inversiones en empresas in-
dustriales ~y "la atención del servicio de íá deuda contraída y 
que contraiga la., entidad,, para todo lo cual se tendrán eñ 
cuenta, los compromisos previos de inversión que hayan sido 
asumidos por 'élMnstl'tutb.-'' ' '"" 

Los _ fondos ^ps^.inados a la realización de inversiones en 
empresas industriales aéberán aplicarse según lo determine 
la Junta Dh-gctiya, de} Instituto, la cual tomará en cuenta 
los sectores "definidos como de interés ñácionái por parte .del 
Consejo Nacional de Política Económica y Social, CONPES, 
y los comprimisos previamente contratados por el Instituto. 

Articulo quinto.. Sin perjuicio de las facultades contempla-
das en las normas légales y estatutarias 'qué lo rigen, el Ins-
tituto de Fomento Industrial, IF I , podrá, a partir de la vi-
gencia de la presente Ley, captar .ahorro, interno, mediante 
la emisión de. títulos, y suscripción de ctros' documéhtós y 
celebrar "contratos'dé crédito interno, para lo cual se sujetaiá 
a lo previsto por las normas legales vigentes.sobre..la, níate r 

ria, según.su naturaleza jurídica y orden administrativo. 

Los recursos captados en desarrollo de lo previsto en el 
presente articulo serán destinados por el Instituto de Fe-' 
mentó Industrial, IF I , al otorgamiento de 'crédit:> y a la rea-
lización .de inversiones en les términos de las normas legales 
y estatutarias que lo rigen. 

Articulo sexto. A, partir de ,1a. vigencia de la presente Ley 
el Instituto de Fomentó Industrial, IFÍ,"queda facultado para 
invertir sus, excesos de.li,quidez1en,op.éi;acióñés dé.'ñé'góciacicn 
de cartera, en sus diferentes-, modalidades, en corporacion.es 
financieras^someti'das. a ,1a vigilancia ,de.,la. Superintendencia 
Bancada. 

Artículo séptimo. Los^recursos que le correspondan a la .Caja 
de Crédito Agrári'o, Íñ9u.striar-y 'Mi'ñéí'o,'"en virtud".dé'.ló dis-
puesto en la presente Ley se apl icarán'a ' lá capitalización de 
.dicha entidad en los términos de, la% Leyes 33 de 1971 y 65 de 
1982 y al Fondo de Vivienda Rural según lo establecido en 
la_L,ey .20i.der,19.76,. y se.. ciesUirarán a, la suscripcjón -y pago 
dq acciones,én lár|en,tidád a!,n'onibré'.déÍ(,Gobierno Nacional,, ál^ 

República de Colombia. —� Gobierno Nacional. 

Pyb.liquese ̂ y. ejecútese., 

Bogotá, D. E„ 30 diciembre de 1983. - ' "' 

. HEOSARIO BETANCUli 

.,Bl,.J^|iis^ft5d^;Hscien$lg,y Qpédftp; RjJ-bll.cOi 

Edgar Gutiérrez. Castro.. 

El..Ministrp de ,Agricult,ura,. . . 

. ', .,; , T ,, ̂  ' , . i.'! C-ustavo Castro Guerrero. i 1. ) I.IIs. I.:,'.I,,'I .-5UM- .�� — '<'� ¡ CÍ—-J A.-0 

simios' agropecuarios a 'travésuáfe' sus'álmacénés' dé^pró.yisióñ 
agxigo^a, o..d¡e,.lasi¡en.tidad,es,.quet.los..sustituyan,*lo .misino.'.'que' 
al":^aK|.e^i'Cpi^n|ói ,á.e una''l ínéa,del crédito,'''p%ralel,',"íiñ.|,ncia-
^ � ^ ^ Á ^ U a ^ P f p ^ ú c c i j n '..de.ltáÍjés],iñ£umros.;*y S.e,;sus" riiatérias 
prima'sl " " >i> .!k.-j. . ... ���«��» -»< � -� — � -' 

"Las,.^sunr1as^._queí.seí,destinan a..la. comercialización, y,.finan-
ciamié'ntoA dé 'hiéjAÍxifJs'.'y 1má,tei;ias''p'rimas."sé"m 
p a j ^ ^ ^ t ^ . d l J ' l ^ ^ a i l i ^ ^ i V r e ^ j i p p f *Se,Vq'u$ "<li.sg^ ie/ia''caja 
d é ^ r é ^ ^ ^ g t ^ o ^ l l j ^ ^ f t a l y^M^hero" """'" '""""'" 

Artículp'̂ ^".oct^Xlo. 'Él'^dpnseJü.'.Nacípnai^ 
y la 
solici'túd'qué'íe préseñte'éflilmistériOydel^ri^^^ 
porciones, en. qu,e...se,distribuirán.,los,.rwi^bs;.de,,'í^.[presente' 
Léy.en'ló^ d^e^éntes.pr.pgramSSjdé,-iá Caja."'dé CÍ,é<^tó'.'Agfar. 
r i é ^ l ñ ^ ^ r i ^ y ^ m é ^ p , ' pr^istbs^en el .articulo ."anterior./ , �� �.' 


